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ESCRITURA NRO. 
De. Ed, , 

20170101009P01649 da 
ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACION JURAMENTADA — “UENCA- pa 

OTORGADA POR: 

PARAGON MANAGEMENT HOLDINGS S. DE R.L. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

FACT. N* 40848 
AR MFC RR 

DI 2 COP 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día 

de hoy CATORCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, 

ante mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO 

PUBLICO NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparece en la celebración 

de este instrumento público, en calidad de DECLARANTE, el señor 

ingeniero ALFREDO MIGUEL PEÑA PAYRÓ portador de la cédula 

0101532638, en su calidad de PRESIDENTE de PARAGON MANAGEMENT 

HOLDINGS S. DE R.L. conforme nombramiento que se adjunta como 

documento habilitante. El compareciente declara bajo juramento que 

interviene libre y voluntariamente a la celebración del presente 

instrumento, que conoce y entiende plenamente el contenido así como 

las consecuencias jurídicas del mismo; y, además declara bajo juramento 

ser ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en 
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esta ciudad, entendido plenamente en el idioma castellano, capaz ante la 

ley, a quien por haberme presentado el documento de identidad de 

conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con la que procede, así 

como instruido que ha sido por mí el Notario, respecto del objeto y 

resultados del presente instrumento, y cumplidos los requisitos legales 

previos, manifiesta que eleva a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 

asu cargo, sírvase incorporar una declaración juramentada, al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- (OTORGANTE.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente Escritura el ingeniero Alfredo Miguel Peña 

Payró, en su calidad de PRESIDENTE y como tal representante legal de la 

compañía PARAGON MANAGEMENT HOLDINGS S. DE R.L., sociedad de 

nacionalidad Panameña, tal como se desprende de la documentación 

adjunta, el otorgante es ecuatoriano, casado, mayor de edad, domiciliado 

en la ciudad de Cuenca y capaz ante la Ley. SEGUNDA.- DECLARACIÓN..- El 

otorgante, en la calidad con la que comparece, declara bajo juramento, 

que según el CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA, emitido por el Registro 

Público de Panamá, el cual se encuentra debidamente apostillado, declara 

ser el representante legal de dicha sociedad y en tal calidad su 

administrador. Así mismo declara que tiene su domicilio en la ciudad de 

Cuenca — Ecuador, y que tiene poder suficiente cuanto en derecho se 

requiere para ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la
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MANAGEMENT HOLDINGS S. DE R.L., en Ecuador. Usted Señor Notario, se 

servirá agregar a la presente Minuta, las cláusulas necesarias para la plena 

validez de la misma. La presente minuta ha sido elaborada y suscrita por 

el DOCTOR JUAN MANUEL CORDERO. ABOGADO CON MATRICULA 

PROFESIONAL NUMERO DOS MIL SEISCIENTOS SIETE DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DEL AZUAY, que junto con las enmiendas, aclaraciones y 

precisiones requeridas por las partes, queda elevada a escritura pública 

con todo el valor legal, junto con todos los documentos habilitantes y 

anexos incorporados a ella y solicitados por las partes. Para el 

otorgamiento de la presente escritura, se observaron los preceptos 

legales aplicables al caso, hecho que bajo juramento los comparecientes 

manifiestan que para efectuar la presente escritura el Notario requirió el 

cumplimiento de todas las solemnidades legales del instrumento público 

y los comparecientes las cumplieron; y, leída que fue la presente escritura 

integramente al (los) otorgante (s) por mí el Notario, se ratifican en su 

contenido y firman conmigo en constancia de su aceptación a la vez que 

hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, misma que 

aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan 

elevada a escritura pública para que surta los fines legales consiguientes, 

por lo tanto la presente escritura pública queda incorporada al protocolo 
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CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA 

    
      

    
      
      

   

    

    

      

    
    

    

   

  

    

  

S : CON VISTA A LA SOLICITUD 

110075/2017 (0) DE FECHA 16/03/2017 

eos ' /QUELA SOCIEDAD . — ; 
PARAGON MANAGEMENT HOLDING S, DER.L. . 

TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA Ñ Gi . € 
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO N2:1284 48 DESDE EL MARTES, 07 DE ABRIL DE 2009 

” QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE Í Á 

- QUE sus sobios se SON: , . 
LONG BEACH INVESTMENTS, LLC 2 Y dé 
AMSTERDAM np LC A 

- due sus CARGOS SON: . O A | 
«PRESIDENTE; ALFREDO MIGUEL PEÑA PAYRO : : o : 
VICEPRESIDENTE: MARIA TERESA PEÑA PAYRO 
TESORERO: MONICA PEÑA PAYRO  * 
ECRETARIO: JOSÉ RICARDO PEÑA PAYRO : 

ADMINISTRADOR: ALFREDO MIGUEL PEÑA.PAYRO a á 
ADMINISTRADOR: MARIA TERESA PEÑA PAYRO E : 

. ADMINISTRADOR:-MONICA PEÑA PAYRO ' /. > Pa i 
ADMINISTRADOR: JOSE RICARDO PEÑA PAYRO : . ] 
AGENTE RESIDENTE: BUFETE MF£.CO 1 : 

    

   
- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL lA EJERCERÁ: 
LA REPRESENTACION LEGAL 'LA' EJERCERA EL ADMINISTRADOR ; PRESIDENTE Wi EN SU AUSENCIA EL 
ADMINISTRADOR Y PRESIDENTE, SUBROGANTE O ElSADMINISTRADOR SECRETARIO O) CUALQUIER PERSONA 
QUE EL CONSEJO ADMINISTRADOR DESIGNE PARA ESTE EFECTO. 2. l oa 

/- QUE SU CAPITAL ES DE 5,()00.00 DÓLARES AMERICANOS : po : 
“EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ESTARA INTEGRADO POR LAS APORTACIONES DE LOS SOCIOS , QUE CONSISTE ÉN b 
BIENES POR LA SUMA TOTAL DÉ CINCO MIL DOLARES (US$5.000.00) MONED, ps CURSO LEGAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ÍQUE ESTARA REPRESENTADO EN CINCO” MÍL (5,000) PARTICIPACIONES 
SOCIALES O CUOTAS NO NEGOCIABLES, ACUMULABLES Y DIVISIBLES, DE UN DOLAR ( $551.00) CADA UNA. - 

Ñ Sa 
- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA " | : / 
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ,, DISTRITO PANAMÁ, PROVINCIA PAÑAMA 

  

/ 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN. EN PROCESO 

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES - 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA PE PANAMÁ EL VIERNES, 17 DE ¡MARZO DE 2017A LAS 11: 04 

am. Y ( A 

ap? eS 
Identificador Electrónico: CF887089-6D8A-4227-86FB-S5AS9EFSDD29 i | 3 £ 

s 3 Registro Público de Panámá - Vía España, frente | Hospital San Ferñando O) 
Apartado Posta! D830 - 1596 Panamá, A de Panamá - (507)591-8000 . Página: 1de2 - 

)    



  

Registro Público de Panamá 
ad 

TA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON 
LIQUIDACIÓN 1401224085 : 
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EL NÚMERO DE 

  

  

1 , 
; ¡ l 

3 + Identificador Electrónico: CFE870B9-5D8A-4227-86FB-95A59EF6DD29 

» 

NX   Registro Público de Panamá - Via España, frente al Hospital San Fernando 

Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamé - (507)501-60( 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE DEMAS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

    
  

N? de certificado: 175-030-51536 
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Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

   
PA Pa “o O bue Le oe vos ¿no 

Número único de identificación: 0101532638 

Nombres del ciudadano: PEÑA PAYRO ALFREDO MIGUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 6 DE SEPTIEMBRE DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MOSCOSO VEGA MARIA CECILIA 

Fecha de Matrimonio: 16 DE MARZO DE 1990 

Nombres del padre: PEÑA ALFREDO 

Nombres de la madre: PAYRO ADELA 

Fecha de expedición: 23 DE DICIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 14 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

l      E Lócaton: a : ___—> 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec
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nn REPÚBLICA DEL ECUADOR BA cación: cstiición 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

%, 

de Anrcds E ae 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO: ::- 
Lon 

NUI: 0101532638 

Nombre: PEÑA PAYRO ALFREDO MIGUEL 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 
  

Información certificada a la fecha: 14 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 
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Factura: 001-200-000040848 20170101009P01649 

    

NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura NN”: [?0170101009P01649 aj 

   

  

ACTO O CONTRATO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: pia DE JUNIO DEL 2017, (15:10) 

  

  

  

  

  

  

  

                

  

  

  

    
  

  

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Ti No. | nacionalid Pi 1 Persona Nombres/Razón social E Documento de identidad Identificaci | Nacional) calidad pa 
intervininete ón ad representa 

Suraica. [PARAGON MANAGEMENT REPRESENTA [NUMERO DE IDENTIFICACIÓN SEGO00000 JPANAMEN [PRESIDEN [ALFREDO MIGUEL 
uridica | HOLDINGS S. DER.L. DO POR TRIBUTARIA EXTRANJERA 37 A TE PEÑA PAYRO 

'AFAVOR DE 

Tipo No. | acionalid Persona que Persona Nombres/Razón social E DO Documento de identidad Identificaci Calidad E 
interviniente ES ad representa 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

AZUAY CUENCA HUAYNACAPAC 

A 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: / 
OBJETO/OBSERVACIONES: A 

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO! INDEJÉRMINADA A / ] 
  
  

  

1).    
NOTARÍO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN CUENCA




